
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL IMDC

 
Fecha y hora de celebración: 4 de septiembre de 2024 a las 12:00h.
 
Lugar de celebración: Sala reunión Gerencia Municipal de Urbanismo.
 
Asistentes:

PRESIDENTA 
Dña. Ana Maria López Jiménez-Ontiveros, Jefa del Servicio de Contratación.

SECRETARIO SUPLENTE
D. Juan Damián Aragón Sánchez, Secretario General del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

VOCALES
D. José De la Lastra Marcos, Técnico Superior.
D. Francisco José Martínez Quesada, Técnico Administración General Intervención.

COLABORADORA DE LA SECRETARIA
Dña. Lola Gandarias Vilar, Auxiliar Administrativa.
Dña. Carmen González Vázquez, Auxiliar Administrativa.
 

ORDEN DEL DÍA

Expediente número: PEA/43/2024
Objeto del contrato: Servicio de desarrollo y gestión de actividades culturales dentro del Programa de Ocio 
y Tiempo Libre del curso 2024/2025 del IMDC, prorrogable a los cursos 2025/2026 y 2026/2027.

1.- Acto de subsanación documentación administrativa.
2.- Apertura ofertas criterios basados en juicios de valor.
 

SE EXPONE

1.- Acto de subsanación documentación administrativa.
 
En la sesión anterior celebrada el día 29 de agosto de 2024 se acordó, por la Mesa de Contratación, 
requerir en trámite de subsanación a la empresa MICROLIBRE PRODUCCIONES, S.L., el modelo ANEXO 
II  (declaración  responsable)  y  ANEXO  IV  (compromiso  de  adscripción  de  los  medios  personales  o 
materiales) del PCAP

El Técnico Superior del Órgano Gestor de Contratación, da cuenta de informe emitido, el cual ha sido 
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publicado en la Sede Electrónica de Contratación Local,  en la Plataforma de Contratos del Sector Público, 
así  como en  el  acto  celebrado,  en  el  que  hace  constar  que  dicha  empresa  no  ha  cumplido  con  el 
requerimiento efectuado para subsanar la documentación administrativa al no presentar ninguno de los 
modelos indicados.

Por todo lo cual, la Mesa ACUERDA lo siguiente:

1º.-  CALIFICAR como  EXCLUIDO del  procedimiento,  por  no  cumplir  con  el  requerimiento 
efectuado, al licitador:

- MICROLIBRE PRODUCCIONES, S.L. - NIF: B-91943316

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor.
 
Se procede al descifrado y apertura del sobre de la única empresa que ha sido admitida, CAMPUSPORT, 
S.L., y la documentación aportada es remitida a la técnica para su correspondiente evaluación.

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta:
 

Juan Damián Aragón Sánchez                              Dña. Ana López Jiménez-Ontiveros
SECRETARIO                                                         PRESIDENTA 
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